AL ILMO SR MINISTRO DEL INTERIOR
Don _________________________________, mayor de edad, con DNI _____________, con domicilio en _____________________________________________, domicilio que designo a efectos de notificaciones, y en su condición de tirador federado en la _______________________ de Tiro Olímpico, ante esta Dependencia comparece y DICE:

Que por medio de este escrito procede a presentar, en forma y en plazo, ALEGACIONES al PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ARMAS

HECHOS

Primero: Con fecha 30 de Noviembre de 2010 se publica en el BOE el comienzo del periodo de información pública del Proyecto de Real Decreto por el que se Aprueba el Reglamento de Armas.
Segundo: Que como deportista federado, que practica y compite en las modalidades de tiro olímpico con armas de avancarga, ve su actividad deportiva seriamente amenazada por las limitaciones en el número de armas de la categoría 6.ª,4 que podrán ser guiadas, al desaparecer en el proyecto de reglamento la vigente licencia AE, en la que venían siendo guiadas estas armas sin limitaciones en cuanto al número de las mismas que se pueden poseer, y pasar a serlo con la licencia E, en la que según el artículo  101.1 del proyecto de reglamento solo pueden guiarse un número máximo de seis armas de la categoría 6.ª,4.
Tercero: Que el artículo 107.c) establece la obligatoriedad de poseer un certificado de banco oficial de pruebas para cada una de las armas largas y cortas de avancarga y las demás de la categoría 6ª.2,
ALEGACIONES


Primera: En el preámbulo del proyecto de reglamento se afirma literalmente:

 “- se prevé que para la tenencia y uso de armas de la categoría 6.ª,4 se esté en posesión de licencia tipo E. Dicha exigencia se debe a que este tipo de armas se utilizan para la práctica de la caza.”

Si bien el vigente reglamento de armas permite el uso de las armas de la categoría 6.ª, 4 para la práctica de la caza, este uso es en este momento muy minoritario, siendo el uso mayoritario que se da a estas armas  la participación en concursos de tiro olímpico según el reglamento del MLAIAC (Asociación internacional que regula las competiciones de tiro con armas de avancarga, en sus siglas en inglés), tanto en competiciones nacionales como internacionales, por parte de los tiradores federados en las distintas Federaciones de Tiro Olímpico existentes en el Estado Español.


Segunda: En las competiciones de tiro olímpico reguladas según las normas MLAIAC, se puede participar en un número de dieciséis modalidades diferentes, que se corresponden con los dieciséis diferentes tipos de armas de época, a diferentes distancias de tiro, que esta Asociación Internacional regula en sus reglamentos, requiriéndose un tipo específico de arma para poder participar en cada una de dichas modalidades (armas con encendido por llave de sílex de ánima lisa o rayada, armas de percusión con encendido por cápsula de fulminante, civiles y militares de época, cortas y largas,… para distancias de 25, 50 y 100 metros y modalidades de tiro al plato).

Si se limitase a seis el número de armas de la categoría 6.ª,4 en el nuevo reglamento, la posibilidad de participar en un número suficiente de modalidades MLAIAC se vería seriamente mermada, así como el número de medallas que tanto los tiradores individuales como los equipos podrían obtener, tanto en las competiciones nacionales como internacionales.


Es conveniente recordar aquí, que en el ultimo campeonato mundial del MLAIAC celebrado en Portugal en el mes de Agosto de este año, la selección nacional de tiro de España, con quince medallas conseguidas individuales y por equipos, se situó en el cuarto lugar del ranking mundial por número de medallas, solo por detrás de Alemania, Francia e Inglaterra, y por delante de potencias como EEUU, Canadá, Australia, Italia, Austria, y muchas otros países más, contribuyendo de esta manera al prestigio internacional de nuestro país. Con las limitaciones impuestas en el proyecto de nuevo reglamento, si no se corrigen, va a ser imposible para la selección nacional mantener este mismo nivel de resultados.

Tercera: En el artículo 107. c) se establece literalmente:
c) Las armas largas y cortas de avancarga y las demás armas de fuego antiguas o

históricas, sus reproducciones y asimiladas, susceptibles de hacer fuego, y las de sistema Flobert

se utilizarán exclusivamente en campos, galerías o polígonos de tiro de concurso y terrenos

cinegéticos, controlados, para prácticas y competiciones, a cuyo efecto las armas largas y cortas de

avancarga y las demás de la categoría 6ª.2, precisarán la posesión de un certificado de banco oficial

de pruebas para cada arma y la obtención de la correspondiente licencia o autorización especial.
Si bien las armas de la categoría 6.ª4, de fabricación española, vendidas en los últimos años han venido acompañadas del correspondiente certificado del banco de pruebas, las armas más antiguas  de fabricación española, y todas las fabricadas en los demás países de la Unión Europea y vendidas en España, de la categoría 6.ª4, y en general de todas las demás categorías, no incorporan este certificado, dado que de acuerdo con la normativa hasta ahora aplicada, son los punzones del banco oficial de pruebas de cada Estado Miembro de la Unión Europea, estampados en los componentes principales del arma los que certifican que esta ha superado las pruebas a las que ha sido sometida.
De mantenerse esta redacción del artículo 107. c) en el nuevo reglamento, la mayoría de las armas de la categoría 6.ª4 ahora existentes y las que a partir de ahora se adquieran provenientes de la Unión Europea, que vayan a ser destinadas por sus propietarios a la práctica del tiro deportivo, deberían ser enviadas de nuevo al banco de pruebas para poder obtener dicha certificación, con el consiguiente perjuicio económico para sus propietarios.
De lo expuesto y de conformidad con las facultades que le confiere la ley, 

SOLICITA
Primero: Que se mantenga en el nuevo reglamento de armas  la vigencia de la licencia AE en los términos establecidos en el vigente reglamento de armas de 1993, como la más adecuada para la práctica del Tiro Olímpico con armas de la categoría 6.ª4, “armas de avancarga”; y que se faculte a las Federaciones de Tiro Olímpico para que puedan impartir los cursos y realizar los exámenes encaminados a la obtención de la citada licencia.
Y todo ello sin perjuicio de mantener inalterada la redacción del artículo  101.1 del proyecto del nuevo reglamento, para los que deseen practicar el ejercicio de la caza con armas de la categoría 6.ª4.
O, en su defecto:
Que se elimine del artículo  101.1 del proyecto del nuevo reglamento la limitación, en cuanto al número, establecida para las armas de la categoría 6.ª4.
Segundo: Que se sustituya en el artículo 107.c) la frase:

 “a cuyo efecto las armas largas y cortas de avancarga y las demás de la categoría 6ª.2, precisarán la posesión de un certificado de banco oficial de pruebas para cada arma” 

por la frase siguiente:

 “a cuyo efecto las armas largas y cortas de avancarga y las demás de la categoría 6ª.2, deberán llevar estampado en lugar visible los punzones que certifican haber pasado por  banco oficial de pruebas”
Es gracia que espera merecer

En ___________________ a ____de Diciembre de 2010
Firmado: ___________________________
PAGE  
4

